
CONSTANCIA SECRETARIAL.   A despacho para resolver.  
 
Informando que el perito designado allegó memorial aceptando el encargo 
encomendado. 30 de julio de 2021. 
 
SANDRA MILENA GUTIÉRREZ VARGAS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
MANIZALES - CALDAS 

Manizales, treinta  (30) de julio  de dos mil veintiuno (2021) 
 
 Rad. 17001-40-03-003-2021-00409-00 
 
Visto el informe secretarial que antecede y  teniendo en cuenta  que el perito 
CARLOS GILBERTO ARANGO TOBÓN manifestó su voluntad de aceptar el 
encargo encomendado con el fin de adelantar la PRÁCTICA DE PRUEBAS 
ANTICIPADAS específicamente la relacionada con la inspección judicial con 
peritación o prueba pericial, promovida por JAVIER ALONSO HERRERA   
solicitadas por parte de  JAVIER ALONSO HERRERA GUTIÉRREZ, en contra de 
LETICIA HERRERA GUTIÉRREZ; se la advertirá  que deberá acreditar su 
idoneidad, y se deberá a acoger a las disposiciones del artículo 226 y 
subsiguientes del C.G.P, al momento de rendir el respectivo informe.  
 
Se señala en consecuencia como fecha para llevar a cabo la diligencia antes 
precitada, el próximo 9 SEPTIEMBRE DE 2021  A LAS 9:00 A.M. ofíciese al 
perito. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

VALENTINA JARAMILLO MARIN 
JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia  anterior se notifica en el Estado  

No. 128    del  2/08/2021  

      SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS 

Secretaria 
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